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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de noviembre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

m ente

COMPRA  VENTA COMPRA

w ( clearirtg.............. .
Francos.......... 1 « traclearing.................

............t ' S s a s í z - r
Dólares................... ....................................
Liras............................ ............. ...................

, Francos suizos...............................................
Reichsmark...........................................
Belgas....................................... ............
Florines.......... ........................... .
Escudos....................................... .................
Pesos moneda legal......... .................
Coronas suecas....................... ' ......................

22,95 ) ,
20.50 \
40.50 
33,10 \ 
JO,95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,56

41,50 '

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
'2,55 

2,66

26,40 
23,60 

. 46,55 
43,80 
12,56 

»
290,95

j

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio de empleos y cargos solicita
dos para trabajadores extranjeros
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo io, del Decreto de 2y de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la 
siguiente relación de solicitudes de ex
tranjeros que desean trabajar o ejer
cer actividades por su cuenta (no asa
lariados) en España, a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír <le este Servicio jdc 
Migración en el plazo de quince días, 
supeditándose, por tanto, la concesión 
ie 1a .oportuna tarjeta de identidad 
profesional, tanto a los”" anteriores in
formes ro m o  a los aseguramientos que. 
1̂ citado Servicio considere oportunos, 

lebiondo en toda información hacerse 
referencia al número del expediente.

Número 539. Sombrerería d£ seño- 
'as, Palm a de Mallorca.

1. J02. Construcción de obras ur
ianas y carreteras,, Barcelona.

12.,{82. Industria hotelera, Barce- 
ona.

12.492. Zapatería, León.
12.493. Industria de fotografía. Las 

"'almas.
I2-53$- Comercio de mantas y jer

gas, Barcelona.
12.544. Perito en vinos españoles, 

Barcelona.

12.548, Industria de transportes, 
Bergá (Barcelona).

121553. Carpintería, Barcelona,
12.572. Profesor de italiano, Barce

lona.
12.573. Profesor de francés, Barce

lona. 1
12.575. Taller de reparaciones de 

aparatos de cine sonoro y mecánica 
de alta precisión, Barcelona.

12.583. Comercio de artículos de es
critorio, Barcelona.

12.608. Técnico textil, Barcelona.
12.621. Escritor y novelista, Palma 

de Mallorca.
12.622. Compraventa de m aquina

ria, Madrid.
9 12.627. Taller de reparación de au
tomóviles, Logroño. .

15.116. Comercio de Tejidos, Val de 
Laguárt (Alicante).

15>*1 Heladería ,  Bilbao.
.15.192. Industria hotelera. Barre, 

lona.
15.232. Perito químico en jabones y 

a-prestos,7 explotando prored i míen tós 
de su propiedad-, Barcelona.-

15.236. Droguería, Valencia.
15.268. Comercio de quincalla y bi

sutería, Barcelona. x
J5-3 TT Casa de Huéspedes, Barce

lona.
15.320. Comercio de tejidos, Santa 

Cruz de Tenerife.
-I5*343* Comercio de juguetes y 

quincalla, Orihuela,
15-344’ Fotografía, Bilhyj*

1 5-345  Com erciante de tejidos, San
ta Cruz de Tenerife.

M adrid, 18 de noviem bre .de 1940. 
El Jefe del Servicio de M igración, 
Marcelo CataJá.

D EL E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
CADIZ

Ampliación d i Industria
Petición ario : Serradora Jerezana,

Sociedad Anónima.
Objeto de la  am pliación: U na serre

ría  m ecánica, com ía tiendo, la  amplia- 
ción en una  lijad ora, un electrom otor 
de 5,5 H . P ., una reengruesadora com
binada, u n a ‘m áquina para  hacer es
pigas y alm illar, un electrom otor de 
7,5 H . P. y una  m achihem hradora.

Producción de la am pliación: No au
m enta la  producción, sino sólo sé con
sigue un- m ayor ,perfección am iento de 
la labor producida y disminución de su 
coste.

La maquinaria Indicada no necesita
ser im portada.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fernando G arcía de Arboleya, 1.

Cádiz, 12 de noviem bre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, E nrique de C astro. 

1 602-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Sustitución de maquinaria
Peticionario: G r a n d  Canary 

B landy’s E ngineering C°, A. (As
tilleros Blandy).

O bjeto de la sustitución: Dos gru
pos electrógenos para  soldadura eléc
trica, instalados en sus talleres de re
paración de buques y m aquinaria, que 
se encuentran en m al estado de fun
cionam iento.

M aquinaria a im portar: dos grupos 
electrógenos para  soldadura eléctrica, 
constituidos por:

a) Doble dínam o, ron generadores^ 
de 7,5 Kw. cada uno, capaz de sum i
n istrar a dos operadores 175 amperes 
continuo, o 250 amperes duran te  una 
hora ; variaciones de carga de 60 a 500 
amperes. Un m otor Diesel de 34 C. V.

b) U na dínam o con caída autom á
tica de voltaje de 7,5 Kw. ; variaciones 
de cargaf de 60 a 200 amperes. Un 
m otor Diesel de 16 C. V.

V alor aproximado de cada grupo, 
27.232 4y 16.432 pesetas, respectiva
mente.

Se hace pública esta petición para 
que los fabricantes nacionales que 
puedan sum in istrar dichos grupos lo 
manifiesten dentro del plazo de diez
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días en las oficinas de esta  D elegación 
de Industr ia ,  Canalejas , 18 .

 Las  Palmas,.  16 de noviembre de 
1940.— El Ingeniero Jefe, M. G onzá
lez.

1.601-X-O
D E L E G A C I O N DE I N D U S T R I A  DE  

V I Z C A Y A
Ampliación de industria

Peticionario: Talleres Mecánicos de 
‘Construcc ión “B e nm a”, S. A.,  de. Bilbao.

Objeto  cíe U ampliación: M on tar  
varias m áqu inas  en el Taller para ,  
completar la instalación.

C apacidad  de producción: U n as  se
senta mil toneladas anuales, con jor- 
.nada d’e ocho horas.

Estai industr ia  empleará m aq u in a 
ria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industr iales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estinjen oportunos, 
dentro del plazo, de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de In- 

, dustria , G ran  Vía, núm ero  43, prime
ro iz que rda ,  Bilbao.

Bilbao, 7 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero jefe, S. Bergarechc. 

1 . 5 8 2 - 0
D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  

V A L E N C I A
Ampliación de industria

“Hijas de Pedro Diez, S. R. C .” , 
desean trasladar  a Bcnimaclet diversos 
.-elementos de producción  que poseen 
en su fábrica de A lacúas e insta lar 
además de d iversos . elementos au x il ia 
res, en Benimaclct,  una  desgranadora 
.y u n a  cribadora clasificadora de gu i
santes y  una tr ituradora* d-c purés de 
tomate, todo ello de producción na- 
icional.

Se hace pública esta petición para  
que los  industriales que se crean afec
tados por  la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, -en las ofic:nas 
de esta Delegación de Industria ,  plaza 
d'e A usías M arch ,  número 7.

Valencia, 15 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero [efe, J. G. de Suso.

1.581- X — Ó
D E L E G AC I O N DE I N D U S T R I A  DE  

V A L E N C I A  
N u e v a  industria

Peticionario: G ay  y Compañía.
E m plazamiento:  G rao  (Valencia).
Objeto de la industr ia :  Rcparac ón 

de material móvil ferroviario.
Producc ión : de 30 a 40 unidades,  

mensuales, según la importancia de la reparación.

M aquinar ia :  Taller de carpin tería  y 
cerrajería con m aqu inar ia  nacional.  

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública 'c'sta petición para ,  

que los industriales que se consideren 
efectados presenten sus escritos de im
pugnación,  por duplicado y  en .  el 
plázo de diez días, en esta Delega
ción de Industria ,  plaza de Ausías 
M arch ,  número^ *7, 2.-, 2.- 

Valencia, 16 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de Suso. 

1.580—X —O.
D E L E GA C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  

G R A N A D A
Ampliación de industria

Petic ionario : “Fibra Textil ,  S. A . ” 
Objeto de la ampliac ón: Ampliar

a los términos de Soportújar,  C añar  
Pampaneira . Bubión, Capileira, Pitres, 
Mee na Fon d á le s , . Bayacas y Pórtu- 
gos la au tor izac ión  de extracción de 
iibya textil de la “g ay o m b a” o “es- 
parteun junqe”, solicitada para O rgi 
va, con aprovechamiento  de la mata 
producida en la zona compendida en 
ellos. . -

Producción: De. 150 a 200 k ilogra
mos diarios de fibra.

Esta industria  empleará maquinaria  
y, primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petic ón para 
que todo aquel que se considere afec
tado por la misma presente los escrK 
tos que estime oportunos, den tro  del 
plazo de $\cz  días, en las oficinas 
de esta Delegación de Indust r  a (Re
cogidas, 10, primero).

G ranada ,  1¿ de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe José Calera.

1.589—X —Ó
D E LE G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  

G R A N A D A
Ampliación de industria

 Petic ionario :  “Fibra Textil,  S. A . ” 
Objeto de Ia ampliación: A m pliar  

a las términos de Murtas, T u ró n ,  Me" 
ciña Tcdel, Cojayar ,  Jo ra ira tar ,  Lo- 
bras  y Timar, A lm ejibar,  Notáez, y 
las zohas de Sierra de la C o n trav ie 
sa, Venta del Tarugo  y Púerto Cama- 
cho, Ja autorización de extracc-ón de 
fibra textil de la “g ay om b a” o "es- 
parfeun junce” solicitada para Tor- 
vizcón, con aprovechamiento* d^ Ia 
mata p roduc ida  en la zona com pren
dida en ellos.

Produce ón : De 150 a 200 kiíogra 
mos diarios de fibra.
- Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta p,ct ción para 

qup t o d í  aquel que se considere afec
tado por la misma presente los es
critos que estime, oportunos ,  den tr t

del plazo de d iez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (Re
cogidas, 10, primero).

G ranada ,  16 de octubre de 1940.— 
E] Ingeniero Jefe, José Calera.

1.589—X —O
D E LE GA C I O N DE  I N D U S T R I A  DE  

G R A N A D A
Ampliación de industria

Peticionario: “Fibra Textil .  S. A."
Objeto de la am pliación : A m plia r  

a los té rminos de- Berchules, Cadiar  
y  sus ¿nejos, a los de Castaras ,  N ie
les, Busquitar,  N ari la ,  Mecina Bom- 
barón  y  Trévelez lá autorización de 
extracción de fibra textil de la “ga
y o m b a ” o “esparteun ju n ce” solicita
da para  Juviles, coá aprovechamien
to de la  mata producida en la  zona 
comprendida ¿ n ‘ ellos.

P ro d u cc ió n : De 150 a 200 kilogra
mos diarios de fibra.

Esta industr ia  empleará maquinaria  
y  primeras materias, nacionales.

.Se hace pública esta pe t  ción para 
que todo aquel que se considere afec
tado por la misma presente los es
critos que estime oportunos,  d c;ntro 
del plazo de d e z  días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (Re
cogidas, 10, primero).

G ranada ,  16 de octubre de 1940.-- 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

1.5.89—X —Ó 
DE L E GA C I O N DE  I N D U S T R I A  DE  

G R A N A D A
Nueva industria

Peticionario: “Fib^a Tpxt 'l ,  S. A . ” 
'' Objeto  de la Industr ia :  Extracción 
de fibra textil de la “gay o m b a” o “es- 
partcuñ junce” pnra aprovechamiento 
de la mata que se proáuzca  en Al* 
buñol,  A lbondón ,  Sorvtlán. Polopos y 
zona comprendida hasta la  Rábita, 
con probable instalación de factoría 
en A lbuñol .  .

P roducc ión: 'De 150 a 200 k logra 
m os-diar ios .

Ésta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta pe t : ción para 
que todo aquel que se considere afee, 
tado por la misma presente los es
critos que estime oportunos,  dientrr 
del plazo de d ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Re
cogidas, 10, primero).

G ranad a ,  17 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

1.589—X —O , 
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G R A N A D A

Nueva industr ia

Peticionario: “F ibra T e x t i l , S. A . ”
Objeto de la Industria: Extracción 

de fibra textiL.de la “gayom ba” o “es- 
parteun ju n ce ” en Lobres y su térmi
no (anejo de Salobreña).

Producción: de 150 a 200 kilogra
mos diarios.

Esta indus'tria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se bace pública esta pet ción para 
que todo aquel que se considere afec
tado por la misma presente los es
critos que estime oportunos, ¿entre 
del plazo de- d ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (R e 
cogidas, 10, primero).  '

Granada, 17 de octubre de 1940.— 
E l ‘ Ingeniero Jefe, José' Calera. 

r . 5 8 9 - X - C )

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C U E N C A

Ampl i ac ión de i ndustr ia

Petic ionario :  Ingeniero y C o nstruc 
ciones “M arcor, S. A . ”

Dom cilio social:  Avenida del G e 
neral Mola, número 9.— Madrid.

O b jeto  de la ampliación: Tres apa
ratos para aserrar madera con sierra 
sin íin de volante y un aparato de 
sierra sin fin con carro  empujado a 
mano.

Prod ucción : El número de metros 
cúb ccte de madera en rollo y con cór
tela  que se piensa elaborar es de 
15.000 anualmente.

Esta industria empleará maquinaria 
y  mater as primas nacionales.

Se hace pública esta petición pára 
q u e ' los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 

, los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, e n . las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria de Cuenca (Ram ón y Cajal, 49).

Cuenca, 12 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero ' J e f e  interino, M . A. 
Mier.

1.587— X - - O
 

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Ampl iac ión de i ndustria

Peticionario: “Papelera del G r a o ”.
O b jeto  de la ampliación: Obtener 

pasta para fabricación de papel, par
tiendo princ pálmente ¿e la paja de 
arroz y utilizando con esta primera 
materia otras, producto de ]a región 
como palmito, cañete, esparto, etc.

M aquinaria a importar: Ninguna.
Materias primas a importar:  N in 

guna.-

Prod ucción: 25 toneladas de pasta 
cada 24 horas, de trabajo .

Las impugnaciones se han de pre
sentar en escritos .triplicados ante es
ta Delegación en el plazo de diez días.

Valencia, 13 de noviembre de ,1940 
El Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

1.586— X — Ó

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
F A L E N C I A

Ampli ac ión de industria

Peticionario: Bonifacio Gómez Maté.
O bjeto  j e  la ampliación: Perfeccio

nar la operación del curtido por méto
dos ipás modernos e instalación de 
una máquina, de rebajar.

Capital :  16.000 pesetas.
Producción: E\\ aumento consistirá 

en la producción de ochocientas pie
zas de box-calf  y dóngola mensuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se haca pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, ¿entro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.*

Palencia, 6 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Pedro Calvo.

1.585—X -  -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Nueva  industria

Peticionario: D o n F r a n c isco A p a 
ricio Morate. ^

Objeto de la industria: Peletería
(curtido y confección).

Capital :  100:000 pesetas.
Producción: 2.200 pieles mensuales.
Esta industria empleará maqu i la r  a 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición 'p ara  

,que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presén
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de d ez días, en 
las oficinas de esta D elegación de 
Industria.

Palencia, 6 de noyiémbre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Pedro Calvo.

1.584— X — Ó

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

A m pliac i ón de industr ia

Petic ionar io :  Viuda de M. Mocholí.
Objeto de la ampliación:  Insta lar en 

la nueva fábrica de .A bluya ,  duúde tiene 
solicitado trasladar las dos lúbricas que 
posee en Valencia,  de, tableros para sillas 
y de muebles curva dos--y ebanister ía , un 
torno de 95 centímetros de longitud para 
cortar chapa de madera, un triturador

de caseína y dos electromotores, sin au- 
 mentO en la producción íina.1 de muebles 
fabricados y sin que precise importación 
de los elementos indicados.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se crean afectados 
presenten los escritos que est imen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
Jas Oficinas de esta Delegación, plaza de 
Ansias March,  7.

Valencia, 18 de noviembre de 19,40. -K1 
Ingeniero Je fe ,  Julián, G. de Suso.

1.596-X O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
Z A R A G O Z A

Ampli ac ión de industr ia

P etic ionar io :  G n ra],- industrias Eléc  
tricas, >S. A . -  San  Andrés, 17 y 19, Zara
goza.

Objeto  de la ampliación:  Fabricación 
, de tubos aislantes para instalaciones e léc 

tr icas  y sus accesorios, según patentes de 
invención propias. .

P roducción;  Diez mil metros en jo rn a
da de ocho horas.

E s ta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten, por tr ipli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta D e 
legación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8. entresuelo.

Zaragoza, 10 de octubre de -1940.— E l  
Ingeniero J e f e  interino,  J .  Cueurella.

1.594 X 0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
J A E N

N u e va industria

Peticionario :  Carbonéll y Compañía, de
Córdoba.

O b je to :  Refinación de aceites de oliva. 
.. Producción :  28.500 litros de aceite, t r a 
tado al día.   

E s ta  industria empleará maquinaria y 
materias  primas nacionales.

Se liaVe pública esta petición para qu© 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenlen los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Avenida del Gene
ralísimo Franco,  número 2, teléfono 426.

Ja é n ,  a 12 de noviembre de 1940. El
Ingeniero Je fe .  V. de Buen.

5:667 X-O

D E L E G A C I O N   D E  I N D U S T R I A  D E  
G R A N A D A

Ampli ac ión de i ndustr ia

P etic ionar io : F ib ra  Texti l ,  S. A.
Objeto  de .la-ampliación : Ampliar a los 

términos de Dudar, Monaehil, Cejar,  Bea?  
de Granada y Huétor Santil lán la auto-
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rización de extracción de fibra textil de 
ia «gayomba» o «esparteun junco», go- 
licitada para Pinos Genil, con aprove
chamiento de la mata producida en la 
zona comprendida en ellos.

Producción: de 150 a 200 kilogramos 
diarios' de fibra.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición partf que 
todo a<Juel que se considere afectado por 
la misma presente los escritos que estime 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta. Delegación de In
dustria, Recogidas, 10, primero.

Granada, 16 de octubre de 1940.--El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

1.589-X-O

 A Y U N T A M I E N T O  DE P E Ñ AF IEL

Don Pedro Arranz Molinero, Alcal
de-Presidente d*l Ayuntamiento 
ésta villa.
H ago saber: Que por testamento 

otorgado por don  A n ton io  Mínguez 
de la Puente, natural. de «sta villa y 
fallecido en Madrid, se constituye una 
Junta repartidora de los intereses de 
deferentes valores, llam ando a su cons
titución a dos de sus parientes.

En su virtud, por el presente Be cita 
a los que, ostentando referido carác
ter, sê  crean con  derecho a constituir 
la Junta referida para que, durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
presenten en esta Alcaldía los justifi 
cantes de sus alegaciones.

Lo que se hace p ú b lico  para co n o 
cimiento de 'los interesados.

PeñaEeL 5 de noviembre de 1940.-** 
El A lcalde, Pedro Arranz.

1.593—X - - O  '____________________

A Y U N T A M I E N T O  DE V A L L A D O L ID

A nuncio .

8e haca público que, «n virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
último sobre la realización de oóntratos 
de obras públicas para los servicios del 
mismo Ramo, aplicable a las de entida
des provinciales y municipales por Deefe- 
tu do 2 del actual, la fianza provisional 
que se depositará para optar a la subas
ta de construcción de 1.126 viviendas pro 
tegidae, convocada por eate Ayuütamien 
to, será por valor de 227.25ti,l4 pesetas, 
gubsistiendo la modificación sbgunda del 
anuncio publicado en el BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO del día 26 de octu
bre próximo pasado.

Valladolid, 19 de noviembre de 1940. - 
El Alcalde, Luis Funoll.

2.682-0

ESCUELA N O R M A L  DEL M A G IS
TERIO P R IM A R IO  DE JA E N

A nuncio

Han sido declarados nulos y  sin 
ningún valor ni efecto los títulos pro
visionales de maestro de primera en
señanza, exped dos a favor de don 
Francisco de Paula Belbel Ramírez, 
don  Francisco López Balbín, doña 
Elvira Fernández Vela y don Ildefon
so Ocaña Martínez, por incumpli
miento de lo  dispuesto en el artículo 
cuarto del decreto de 7 de julio de' 
1931.

Lo que se^hace público en cumpli
miento de lo  que dispone la Orden 
de la Subsecretaría del M inisterio de 
Educación N acional de 17 de julio 
de 194iO (B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  d«l cha 22).

Jaén-, 3 de noviembre de 1940.— 
El Director accidental, Sergio Diez.

,5 .6 5 9 - X - O  
■ ■ —  —  ■ ■■ —.......

U N IV E R S ID A D  DE S A L A M A N C A

Secretaría General

A n uncio

Habiéndose dirigido, mediante ins
tancia., ah excelentísimo señor Rector 
de esta Universidad don José Durán 
y  Sanz, natura] de Salamanca, mayor 
de edad, residente en Madrid, calle 
de Manuel Silvela, número 7, mani
festando que durante el dom inio rojo, 
que le sorprendió^! en la capital en 
que hoy habita, debido al constante, 
tam b o de dom icilio por la persecu
ción de que era objeto, hasta su pase 
a la Zona Nacional, le fue extraviado 
su título de Licenciado en Derecho, 
expedido por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes con fecha 
26 de enero de 1932, anotado ai fo lio  
109, número 49, del registro de dicho 
Centro, el cual ae recibió en esta U ni
versidad «1 22 de febaero siguiente, 
regstrándose al fo lio  138, número 141. 
del libro correspondiente, y en su 
virtud solicitando un duplicado del 
misqio, de conform idad con lo di*“ 
puesto en la Orden de 2 de agosto 
de 193b.

De orden de dicha Autoridad aca
démica, se anuncia, por medio del pre
sente, en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O  por término de treinta días, 
en armonía con lo dispuesto en el 
número tercero de la citada disposi
ción.

Salamanca, 15 de noviembre de 1940 
El Secretario general, Celso S. y Sán- 
ch ez.--V .2  B .- : el Rector (ilegible). 

5.672 - X -  O

ILUSTRE COLEGIO N O T A R IA L  DE 
CACERES

Anuncio
Habiéndose solicitado ia devolución de 

'la fianza constituida por don Gregorio P é
rez Suárez, Notario que fué de Almendra- 
lejo y con anterioridad de Higuera la 
Real, fallecido él 3Ü de junio de 193b, se 
hace público para que en el plazo de un 
mes puedan hacerse cuantas reclamacio
nes procedan coiitra dicha devolución, en 
armonía con el artículo 32 del Reglamento 
del Notariado.

Cáceres, 14 de noviem bre dé 1940. -E l 
Decano, Juan Zancada.

1.599-X-O

DISTRITO F O R E S T A L  DE L E R ID A  

Subasta de maderas

El día 17 de diciembre próxim o, a las 
doce de su mañana, se celebrará en l%s 
Oficinas de este Distrito Forestal, Ram
bla de Aragón, 33, principal, Lérida, bajo 
ia presidencia dél ingeniero Jefe del mis
ino o Ingeniero en quien delegue, la se
gunda subasta para enajenar los produc
tos maderables y leñosos correspondien
tes ai segundo quinquenio de la ordena
ción de los montes del Estado números 14, 
15 y 16 del Catálogo de esta provincia, 
denomiruidps aCastilIÓ», «Tosal» y «San 
Magín y Obacli», sitos en el término de 
PalleróTs, del partido judicial de Seo de 
ÜVgel.

La cantidad de productos qd% han de 
subastarse y deben ser aprovechados en 
el quinquenio que empieza en el año fo
restal de 1940-41 y termina en el de 
1945-46, ambos inclusive, comprende do
ce mil quinientos metros cúbicos de ma
dera de tronco de pino en rollo y con 
corteza y nueve mil trescientos 'ocho es
téreos de leña de copas.

La subasta se celebrará bajo ios mismos 
tipos y condiciones que “la primera, cuyo 
anuncio se publicó en el BOLETIN O F I
C IA L DEL ESTADO número 297, de fe
cha 25 de octubre último, y en el «Bol®; 
tín Oficial» de esta provincia, número 
127, de fecha 22 del miamo ines.

Las proposiciones se ajustarán a las 
normas que se consignan en loe referidos 
anuncios y se formularán en pliegos ce
rrados, según el modelo que también se 
dió a conocér en los jnismos, cuyos plie
gos se presentarán en estas Oficinas rein
tegrados con pólizas de 4,50 pesetas, du
rante los días, hábiles comprendidos én
tre el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO hasta el» anterior al seña
lado para la celebración de la subasta, 
ambos inclusive, acompañándose el res
guardo d et haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales 
el 'depósito del 5 por 100 del tipo de li
citación..
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Los gastos de los expedientes de las dos 
subastas, inserción de anuncios, contra
tos, derechos reales, etc., seráp de cuenta 
de ,1a persona que resulte adjudicataria.

Lérida, 18 de octubre de 1940.—El In 
geniero Jefe,* Silvano Crehuet. *

2 . 683-0
O R D E N A C I O N  DE PAGOS  DE  LA

CAJ A G E N E R A L  DE D E P OSITOS
Madrid

"Habiéndose extraviado dos r esg uar 
dos, expedidos por esta Caja  general 
en 6 de noviembre de 1928 y 28 de 
junio  de 1928, con los núm eros 282.809 
312.028  de e n t rad a  y 119.201 y 168.766 
de registro , correspondientes a dos de
pósitos de' 10.000 y 5.000 pesetas, res
pectivamente, consti tu idos por E ¿pa
sa Calpe, S. A., de su propiedad, el 
primero de D euda  Amortizable 3 por 
ciento, y el segundo, en metálico, pa
ra g a ran t ía  de Concurso de los libros 
de texto de Segunda  Enseñanza ,  a dis
posición de la Dirección ' general de 
E nseñanza  Superior ,  se previene a la 
persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta  Caja  central,  en 
la inteligencia de que están  tomadas 
las precauciones oportunas pa ra  que 
no se en treguen  los refe ridos . depósi
tos sino a su legítimo dueño, q u ed a n 
do dichos resguardos sin n ingún va
lor ni efecto ' t ran scu rr id os  que sean 
dos meses desde la pubücációVi de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C IA L  
DEIp E S T A D O  y en el de esta  provin
cia, sin haberlos presentado, con a r re 
glo a lo dispuesto en el iarticulo $6 del 
R eglam ento  de 19 de noviembre de 
1929.
• Madrid , 15 de noviembre de 1940. 
El O rdenador  de Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

5 .642-X70

SECCION A D M I N I S T R A T I V A  DE  P R I
M E RA  E N S E Ñ A N Z A  DE TOLEDO

 Habi l i taciones
Don Paulino José Rúa Maurelo, ex ha

bilitado de Jos Maestros Nacionales del 
partido judicial de Toledo, solicita la de
volución de la fianza que tiene prestada 
para él desempeño de su cargo.

Lo' que se publica a fin de que los in
teresados puedan producir Jas reclamacio
nes que estimen pertinentes, en el plaZo 
do treinta días,- contado» desde el si
guiente al en que se publique este anun 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Toledo, 28 de octubre de 1940.--El Jefr 
de la Sección (ilegible).

1 . 698-0 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Lugo

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito instransmisible itú- 
n u e r o  768 y transmisible números 
76.630 y  27.500, de pesetas nominales 
6.500, 6.500 y 5.500,, en Deuda A m o r 
tizable 5 por 100, emisión 1929, sin 
impuesto, convertida, los dos prime
ros y amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, convertida, el ú l 
timo, expedidos por esta Sucursal en 
24 de jun io  de T929, 5 de abril de 
1934 y 28 de octubre de 1935, a  fa
vor de doña Victoria Ferrieiro López, 
don M anuel Ferreiro  López y don 
José Ferré:ro López, respectivamente, 
se anuncia al público para que el 
que se crea con. derecho a reclamar 
Jio verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
nserción de este anuncio en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL • E S T A D O , 
según determinan los artículos 4.2 y 
41 d el Reglamento vigente de este 
Banco advirtiendo que transcurrido  
dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el co r respondente  
duplicado de dicho resguarejo. a n u 
lando  el primitivo y  quedando el 
Banco, exento d,e toda responsabili- 
dad.

Lugo, T9  de noviembre yde 1940.— ' 
El Secretario, ’Juan Carreras-Presas 
Águirre

5.664—X —P
S. A.  DE  A U T O M O V I L E S R E N A U L T  

Madrid
A  los efectos de la declaración de 

n u l idad  y expedición de dupbcaclo 
prevenida 'en la Ley de la Jefatura 
del Estad0 de primero de junio , se 
hace pública la ¿enuncia formulada 
directamente a esta Sociedad de cLez 
(10) obligaciones sustraídas, y que 
son las siguientes:

D on Salvador Escolá Martí,  de T o 
rres de Segre, d e z  obligaciones 6 
por 100," emisión 1929., números 852, 
976, 1.961/8.

Se practica este anuncio  por segun
da y últ ima vez, advír t'endo' que si 
en el término de tres meses, a cóntar 
del 12 de octubre de 1940, en que se 
publicó el primer anuncio, no  se n o 
tifica a esta Sociedad la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado la autorización para la 

anulación de títulos y  expedir duplicado.
Madrid , 19 de noviembre de 1940. 

El Presidiente, Celedonio * N onega ,  
M arqués  d,e Torrehoyos.

5.671—X —P

«L’U N I ON»,  C O MP A ÑI A D E  S E G U
ROS SOBRE LA V I D A

H ab ien d o  sufrido extravío la pó li
za núm ero  228.762, emitida por está 
Com pañía , sobre la vida de don C e
lestino H ernández  y  H ernández,  hse 
hace público por  el presente anuncio , 
advir tiéndose que si  en el plazo 
treinta ¿ías, a par t i r  de 14 fecha de 
publicación del mismo, no  se recibe 
reclamación en contra, en las o r c i 
nas  de la  Dirección G enera l  de la 
Com pañía ,  calle de A n to n io 1 M aura, 
n úm ero  12^M a d r id ,  se procederá por 
la n rs ina  & emitir  un  duplicado del 
original perdido, quedando, éste sin 
n ingún  valor ni efecto.

5.676—X —P

CI RCULO DE LA U N I O N  M E R C A N
TIL E I N D U S T R I A L

Madrid
Finalizadas las obras de recons

trucción del edificio social de esta en 
tidad, sito en la Avenida de José An
tonio, -24 , llevadas a efecto con suje
ción a lo preceptuado en la Ley de 
0 de septiembre de 1939 (B O L E T IN .  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  1 1 ), 
la Ju n ta  de gobierno de* este Círculo  
ofrqce a los tenedores de Obligacio
nes hipotecarias emitidas por el m is 
m o en el mes de febrero de 1928', la  
reducción del interés, desde i.° de 
enero de 19 4 1, al 4 ¿)or 100 anua l,  

^ in  convertir  ni t ran s fo rm a r  los t í tu 
los y conservando .éstos su valor  ac
tual nominal de 500 pesetas, obligán-/ 
dos-e el Círpulo de la Unión M ercan
til e Industr ia l ,  en compensación de 
lo que. antecede, a no rec lam ar  y a 
darse por pagado de la par te  al ícuota 
que del coste de la reconstrucción deJ 
inmueble corresponde satisfacer a los 
ti tulares de los créditos garantizados 
por el edificio social, según determi
nan los artículos cuarto  y siguientes 
de la expresada Ley.

Los obligacionistas que se hallen 
conformes con la propuesta anterior ,  
deberán presen tar  sus títulos, para  su 
e s tam pil lado /  en las oficinas de esta  
entidad o en , el Banco Mercanti l e 
Industria l ,  de" Madrid , y los que no 
la acepten lo m an ifes tarán  dentro  d e  
los veinte días naturales  siguientes a  
la publicación de la presente propues
ta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , considerándose que los qu e
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así no lo hagan aceptan la indicada 
' reducción del interés.

.M adrid, 15  de .noviembre de 1940.— 
El Presidente, Angel U riarte. .

¿.679-X-P 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Jerez de la Frontera

Ila l íiéndose extraviado un resguar
do de depósito transm isible número 

de Cédulas del Banco Hipo
tecario de España al 5 por 100 de pe
setas nominales 20.000 oel 18 de m ar
zo de 19 31, expedido por esta Sucursal 
a favor de doña Carmen Rom ero 
Pérez, se anuncia al público por úni
ca vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L F/H N  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, diario «Informaciones)), de M a
drid, y .'diario «Ayer», de esta locali
dad,* según determinan los artículos 
4 .0 y -|i lej Reglam ento vigente, de 
este Banco, adviriiein. >, que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguaido, anu
lando el primitivo y quedando él 
Banco exento de toda responsabilidad.

Jerez de l a ' Frontera,' a 15 de no-_ 
vi^mhre de 1040.— EL Secretario, Ma- 
nut-i González de l la Peña.

1.59 1-X  P 

BA N C O  D E  E S P A Ñ A  
Avila

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley de 24 de enero de 
1928, sé declaran incursos en presun
ción de abandono los saldos de cuen
tas corrientes abiertas en esta Sucur
sal que se detallan a continuación:

T I T U L A R E S Pesetas

D. Bernardino Asenjo Pascual ................................................
D. Santos Díaz Jim énez ......................................, ............ .
D. Jacinto González y González .................................... .........
D. Santiago Redondo Fernández ......................... ..................

’ D. Manuel Foronda y Aguilera ....................................... ........
D. Juan  FYancisco Martínez Prieto ....... i ............................

15.00 

M 5
6.00

25.00 
1.000,00

5 .00

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados o de sus 
causahabientes,* a los que se advier
te que de no m ediar reclamación por 
su parte, se alionarán al Tesoro 
dichos saldos antes del x.° de abril 
del próximo año, en. virtud de 1a dis
p o s ic ió n  mencionada.

Avila, 11 d e x noviembre de 1940.— 
El Secretario, F , de Tapia.- 

i.¿88-X  P

C R E D I T  L Y O N N A I S « 
Agencia de Sevilla

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito serie B . número 16. n o , 
comprensivo de dos obligaciones, Ju n 
ta de Obras de la R ía  del G uadalqui
vir y Puerto de Sevilla, 5 por ciento, 
serie B ., expedido con fecha 6 de fe
brero de 1936, a  nombre de don G. En
rique Welton o doña Ju lia  Muller de 
\Velton, indistintamente, M adrid, se 
anuncia ai público para que puedan 
hacerse las reclamaciones correspon
dientes por quien se crea con derecho 
a reclam ar dentro del plazo de un m e s ,' 
a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
pues transcurrido dicho plazo este E s
tablecimiento expedirá duplicado del 
citado resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento, de toda res
ponsabilidad.

Sevilla, 16 de noviembre de 1940.— 
Por poder, J .  M oragón.

FERROCARRIL ELECTRICO DEL 
GUADARRAMA, S. A. .

Madrid
Se convoca a Jun ta  general de ac-. 

cionisías en el domicilio de la Asocia
ción de Transportes por V ía Férrea, 
Prado, 26, el día 9 de diciembre próxi
mo, a las cuatro y media de la tarde.

Según el art. 12 de los Estatutos, 
pueden concurrir los señores accionis
tas que posean cuando menos diez ac
ciones de 500 pesetas, ó 20 de 250 
pesetas, depositando'sus títulos en un 
Banco ocho días antes de la  Jún ta y 
exhibiendo en ésta el resguardo co
rrespondiente.

Por el Presidente del Consejo de 
Adm inistración, el Administrador-de
legado, V ienga.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

Nicolás María Rivero, 10.— Madrid
Habiendo sufrido extravío el res

guardó provisional representativo de 
las 24 acciones números 303.201 a 24, 
emisión de 1936, que fueron suscritas 
por don Felipe Arnedo Muro, se anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo haga den

tro del plazo de un mes, a contar des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, advirtiéndose que transcurrido 
este plazo sin reclamación de tercero, 
no se verificarán nuevas publicaciones 
y se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo anulándose 
el primitivo y quedando la Sociedad 
exenta de.toda responsabilidad.

Madrid, 20 de noviembre de 1940.;— 
El Secretario genéral, A. L . de L a  
H errán, 

5-656-X P

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E 
AHORROS DE MADRID

Hoja provisional para obtener resguardo 
duplicado

Oficina C. R. A .—Partirla núm. 8.095.
Préstamo de 750,00 pesetas

Don Francisco G alindo, que vive 
en la calle de- Hortaleza, núm 106, ha 
dado aviso de habérsele extraviado el 
resguardo de empeño de la mencio
nada partida, expedido en 25 de mar
zo de 1938, a . nombre de doña Jose
fina Rodríguez.

Queda advertido de que si en *1 
térm no de cuarenta y  cinco días, con
tados desde esta fecha, 110 ha obtenidp 
el resguardo duplicado, cumpliendo 

las prevenciones, queda sin valor esta 
hoja provisional.

M adrid, 22 je  noviembre de 1940. 
E L  Interventor (ilegible)..—El Deposi
tario (ilegble).

5-674—X —P

ASSICUR AZIONI GENERALI
 Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 100.006, que la Compañía «Assicutazio- 
n; Generali emitió en 21 de octubre de 
1915, sobre la vida de don Camilo Das- 
veus Farell, so advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
no .̂5e presenta ninguna reclamación an
te la Dirección para España de la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, Ave
nida de José Antonio., 16, principal, se 
tendrá por nula y sin ningún efecto la 
póliza original y se emitirá pn duplicado 
deTa misma., en su sustitución.

Barcelona, a l2 de noviembre de 1940. 
(Firma ilegible.)

5.651-X-P
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«AURORA», COMPAÑIA ANONIMA 
DE SEGUROS 

Bilbao
Habiéndose extraviado la póliza de 

seguro de vida número ' 1.344, de la 
Compañía Anónima de Seguros «Au
rora», expedida el 2 de abril de 1934, 
sobre la vida de don Vicente Borderas 
Monforte, se hace público el hecho; 
advirtiéndose que, si en el término 
de treinta días a contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, 
no se presenta reclamación ante la 
citada Com pañía, domiciliada en B il
bao, plaza de don Federico M oyúa, 5, 
se procederá a la anulación de la pó
liza original y se extenderá un dupli
cado de la misma.

Por la Com pañía Anónima de Se
guros «Aurora», -el Consejero-delega
do, Daniel J .  de Aresti

2.680-X-P

«LA PREVISION ESPAÑOLA»,  
COMPAÑÍA DE SEGUROS G EN ERALES  

Sevilla 
Habiéndose comunicado a ésta 

Compañía el extravío d e ja s  acciones 
de la m ism a, números 62Í al 050, am 
bos. inclusive, propiedad de doña M a
ría Antonia Atienza Benjum ea, m ar
quesa viuda de Valencina, el Conse
jo de .Administración, en uso de las 
facultades que le conceden los E s
tatutos Sociales, ha acordado se 
anuncie al público por medio del BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES LADO  y 
por dos diarios de Sevilla, el expre- 

✓ sado extravío, para que el que se crea 
con derecho a reclamación lo verifi
que dentro def plazo de un mes a con
tar de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en los expresados B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
diarios dé Sevilla, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirán les co
rrespondientes duplicados de dieh'as 
acciones,- anulando las prim itivas y 
quedando «La Previsión Española» 
exenta de toda responsabilidad;
. Sevilla, a/diecinueve de noviembre 

de mil novecientos cuarenta.— El D i
rector general, J. M. M Perrero.

1 .600-X -P
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  

Madrid
El día 2 de d iciem bre  próxim o, en las 

O ficinas de dicho Banco, a las diez de 
la m añ ana , te n d rá  lu g a r pú b licam en te  el 
sorteo pa ra  designar las céd u la s 1 h ipo teca
rias al 5 por 100 que deban ser a m o rti
zadas con a rreg lo  a los E s ta tu to s  y a los 
acuerdos del Consejo de A dm inistración .

Las cédulas designadas po r la su e rte  se 
reem bolsarán  a la  p a r, con deducción de 
los im puestos correspondien tes, desde el 
día 1 de m arzo de 1941, de jando  de de
v engar intereses el mismo di*.

Los núm eros de las cédulas a m o rtiza das 
que se han de reem bolsar se in se r ta 

rá n  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Lo que, por acuerdo del Consejo de 
A dm inistración  y de conform idad con 
los a rtícu los 104, 114 y <117 de  los E s ta 
tu to s , se pone, por medio de este a n u n 
cio, en conocim iento del público.

M adrid , 23 de noviem bre de 1940.— E l  
Secretario  G eneral, V alen tín  G arcía M a r
tínez de Velasco.

5.698-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H abiéndose ex trav iado  el resguardo de 

depósito núm ero T  A 274.894, de  pesetas 
nom. 4.000 A m ortizab le  5 por 10 1927, 
sin im puestos, expedido po r-es te  E s ta b le 
cim iento en 2-10-1935, a favor de don 
Luis Félix  de Vega R odríguez, se a n u n 
cia al público por p rim era  vez p ara  que 
el que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique d e n tro  del plazo de un  m es, 
a con tar desde la fecha de la publicación 
del p resen te  anuncio , que se in serta  en el 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y  dos diarios de esta  ca
p ita l. según determinan los artícu los c u a r
to  y  41 del R eglam ento  v igen te  de este  
Banco, adv irtien do  que, tran sc u rr id o  d i
cho plazo ?fin reclam ación de tercero , se 
ex ped irá  el correspondiente  duplicado de 
dicho lesgu ard o , anulando el p rim itiv o  y 
'quedando el Banco exento de toda  re s 
ponsab ilidad.

M adrid , 18 de sep tiem bre  de 1940.— El 
V icesecretario  G eneral, Em ilio M éndez.

2.685-X -P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H abiéndose ex trav iad o  los resguardos de 

depósito núm eros I 90.384, T  A 258.508, 
T  A 284.396, de pesetas nom inales 13.500, 
9.500, 3.500, en cédulas B anco H ip o teca 
rio 6 por 100, expedido po r este E s ta b le 
cim iento en 4-10-1927. 15-10-1934, 18-12- 
1935, a favor de' don B ernardo  A lem any 
Selfa y  doña Concepción G rau F e rre r , in 
d is tin tam en te , se anuncia  al público p o r 
p rim era  v tó  p a ra  que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique  d e n tro  del 
plazo de un  m es, a co n tar desde la fe
cha de la publicación del p re sen te  a n u n 
cio, que se in serta  en el periódico oficial 

¿BOLETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  y 
dos d iarios de esta  cap ita l, según d e te r 
m in an  los artícu los cuarto  y 41 del R e 
glam ento  v igen te  de este  Banco, a d v ir
tiendo  que, tran scu rr id o  dicho plazo sin 
reclam ación de tercero , se exped irá  el 
correspondien te  duplicado de dichos re s 
guardos, anulando los primitivo® y qu e 
dando e] Banco exen to  de to d a  re spon
sab ilidad .

M adrid . 12 de noviem bre de 1940.-—JE1 
S ecre tario  G eneral, Santiago R egueiro.

5.684-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

 Edicto
Don Ferm ín Lozano y Contra, Juez 

de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente se hace saber a los . 

fines determinados .en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil la incoación' ante este Juzgado del 
expediente sobre declaración del fa
llecimiento de don Valentín García 
Sanz, hijo de don Isidoro y doña Jua
na, de estado soltero, natural de Se- 
govia, donde nació el día tres de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete y donde tuvo su domicilio, calle 
del Mercado •número veinte, desapa
reciendo del mismo hace más de cua
renta y cinco años, según se cree, con 
rumbo a América, sin que desde en
tonces se haya tenido noticias suyas; 
cuyo expediente ha sido promovido 
por don Emilio García de Frutos, so- > 
brino del ausente.

Y  para su inserción en uno de los 
periódicos de mayor circulación de 
esta capital se expide el presente en 
Madrid, a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta. —  Fermín 
Lozano.— El Secretario, José Torres, 

5.670-X A J  , L* 24-XX-949

MADRID 

Edicto
Por el presente se publica la solici

tud que por repartimiento ha corres
pondido a este Juzgado de Primera 
Instancia número uno, Decano de 
Madrid, formulado por don Federi
co Martínez de Solá, en súplica de 
que, por los trámites del artículo 69 
y siguientes del Reglamento para la 
ejecución de la Ley del Registro C i
vil, se autorice a su único hijo habi
do en su matrimionio con doña Elvira 
Fernández Gallo, de nombre Federi
co, nacido en esta capital el 7 de oc
tubre d‘e 1921, a usar como un solo 
apellido y en primer lugar «Martínez 
de Solá», o sea, utilizando como uno 
solo los dos de su padre ; funda/men
tando esta petición en que este últi
mo es conocido con esos apellidqs 
«Martínez de Solá» o sol afílente «de 
Solá», así como a §u esposa no se la 
conoce más que por «Gallo» o por 
la señora de «Martínez de Sol A», y 
no por «Fernández»; verificándose es
ta publicación, a fin de que puedan 
presentar su exposición ante el indi
cado Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del perentorio 
tinnino de tarea meses a contar des-
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de la última inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid a veintiuno de 110- 
Juan C. Pacheco.—El Secretario, P, 
S., Manuel Leira.

S.ÓS7-X A J
MADRID  

E dicto '
En el Juzgado de Primera Instan

cia número seis de. lós de esta capi
tal, se tramita expediente a instancia 
del Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, en nombre de don francis
co Rodríguez Ruiz, sobre extravío de 
loa siguientes valores: ,
Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 

emisión de 1930
Serie A. números 11.398, 57.720, 

77-I5S y 59. 93-348 a 50, 196.513 a 79, 
312.632, 738.780 a 88, de 500 pesetas 
nominales.

Serie B. números 20.321, 64.675 y 
76, de 2.500 pesetas nominales.

Serie. C. números 44.973 a 77, 5.000 
.pesetas nominales.

Serie E. número 5.938, de 25.000 
pesetas nominales.
Deuda Perpetua Exterior al 4 por ioó, 

emisión de 1933
Serie A. número 123, de 1.000 pese

tas nominales.
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi

sión de 1935
Serie A. números 433.096 y 97, de 

£oo pesetas nominales cada uno.
Lo que se hace saber a los tenedo

res de los títulos denunciados para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia número seis,, 

-sito en la calle del General Castaños, 
‘número 1, dentro del término de nue
ve días.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  ex
pido el presénte que fir.mo en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta. — El Secretario 
(ilegible).—V.° B .°: El Juez de Pri
mera Instancia, Luis Vacas.

5.058-X A J
M A D R I D

Edicto
El. Sr. Juez de Primera Instancia 

número 5 de esta capital, por resolu
ciones de tres, de agosto último, y del 

.día de hoy, admitió la demanda de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuari'tía promovidos por don José Ra
món Castañón Caslañón, contra don 
Esteban' Lobo Rodríguez de la Flor, 
sobre reclamación de cantidad y acor
dad o conferir traslado de dicha de
manda al demandado y a su heren
cia yacente, y a quienes «e conside
ren con derecho a representarla, y en 
su virtud, a instancia de la parte ac- 
tora, emplazo por medio del presen
te a dicho demandado don Esteban

Lobo Rodríguez de la Flor, y a su 
herencia yacente y a quienes se con
sideren con derecho a representarla, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos perso
nándose en forma, -previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio' 
a que hubiere lugar en derecho, y 
que las .copias de la. demanda y do
cumentos se encuentran a su dispo
sición en Ja Secretaría del que re
frenda.

Dado en Madrid, *  dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta.—-El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia,’ 
JET. de Arín.
1 5.682-x^. y

MADRID

Edicto

Por el presente y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamento Civil, re
formado por la Ley de 8 de septiem
bre de mil novecientos treinta y nue
ve, se hace saber que ante este Juz
gado de Primera Instancia número-3, 
y por doña Victoriana de Pablo Ro
dríguez, se ha promovido expediente 
sobre declaración del fallecimiento de 
don Manuel Palenzuela de Pablo, na
tural de esta capital, hijo de Ernesto 
y de Victoriana, de estado soltero, y 
que desapareció el veinticinco de agos
to de mil novecientos treinta y siete.

Madrid, 3 de octubre de 1940.— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

5.687-X-A J

M A D R I D

Edicto

Don Angel Antonio TaWrnilla y Bo- 
lomburu, Juez de Primera Instan
cia accidental del húmero i6\de los 
de esta capital.
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de doña María del Pilar 
Goicoa Penado, natural 'de Madrid, 
hija de Bernabé Goicoa Martín y . dé 
Pilar Penado Vidal, de 20 años, sol
tera, que falleció en esta capital, de 
donde era vecina, el día veinticuatro 
de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, de la que reclaman su heren
cia sus medio hermanos, doña María 
del Carmen-Cecilia Goicoa y Rodrigo 
y don Antonio Jiménez Penado; y se 
llama por el presente edicto a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que estos últimos para que .comparez
can a reclamarlo en este Juzgado • 
el término de treinta días, con aper
cibimiento * de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio’ a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Madrid,' a once de 

noviembre de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario judicial (ilegible).—El Juez, 
Angel Antonio Tabernilla.

5.683-X-A J

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Juan Fernández-Oliva y Pérez, 
concesionario de las obras de pro
longación .y  ensanche de la calle 
del Pilar de esta capital.
Hace público a los efectos del ar

tículo 39 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación forzosa de 15 de ju
nio de 1879 y, 132 del de Saneamien
to y. Mejora interior de ¡población, de 
15 de diciembre de 1896, que requie
re por el presente edicto a los seño
res doña Iguacia Expósito Alvarez y 
a su hijo don Miguel Castro Expó
sito, herederos de su hermano don 
Miguel Castro Expósito y de su otro 
hermano don Ismael Castro Expó
sito, usufructuaria ,1a primera y co
propietarios los demás, de las casas 
número 32 de la calle de Valentín 
Sanz y número 44 de la de Suárez. 
Guerra, sujetas a expropiación . debi
do a la ejecución de las mencionadas 
obras., para que en el plazo de ochó 
días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
de ésta provincia • de Santa Cruz de 
Tenerife, se personen en el ex
pediente o designen las personas con 
quienes en concepto de Administrado
res, Apoderados o representantes su
yos debidamente autorizados ha de en
tenderse la administración, para 1-a 
práctica de cuantas diligencias han de 
efectuarse hasta ultimar el expedien
te d e . expropiación forzosa que antes 
se cita.

La presentación o designación de las 
personas debidas- deberá hacerse o co
municarse según corresponda, en el 
domicilio de esta concesión, Marina, 
número 6, siendo las horas de despa
cho todos los días hábiles desde las 
8 a las 13. y desde las 15 a las 18.

Santa . Cruz de Tenerife, 21 de oc
tubre de 1940.

5.662-X A J

CUELLAR

Cédula de notificación

El señor Juez Municipal de esta V i
lla de Cuéllar, en funciones de Prime
ra Instancia, y en providencia fecha 
siete de octubre último, recaída a es- 
crito presentado por don Ricardo Mar
tínez Castilla, mayor de edad, viudo, 
Abogado y vecino de esta localidad, 
admitió a trámite la demanda de jui
cio declarativo de menor cuantía que 
promovía contra el Consorcio de la 
Panadería de Madrid, y la Asociación 
Patronal del Transporte, sobre recla
mación de mil quinientas pesetas; y
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no habiéndose podido llevar a efec
to la notificación y em plazam iento-!^ 
la ASociacióp Patronal del Transpor
te mencionada, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, en consi
deración a la disolución y liquidación 

. de dicha Asociación, y su ignorado pa
radero en la actualidad, em plazarla 
por medio de edictos y en la form a 
cjue determina el artículo 269 en re
lación con el 683 de la Ley de [En
juiciam iento C ivil, a fin de que en 
término de nueve días comparezca di
cha Asociación Patronal de Transpor
te o los representantes legales de la 
liquid/aóión de la m ism a, en referidos 
autos de menor cuantía en form a le
gal, con la prevención de que si no lo 
verifica les parará' el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y * que las 
copias simples de la demanda y. do
cumentos se encuentran en poder de 
este Juzgado a los efectos legales.

Y  para que sirva de notificación a 
la. Asociación Patronal dftl T ranspor
te, que tenía-‘su residencia en Madrid, 
calle' de Bordadores, número 3, hoy 
en liquidación y en ignorado parade
ro, expido la presente en Cuéllar, a 
treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario Judicial, P. 
V ., Fernando Amtel.

5.666-X A J

 BORJAS BLANCAS
Cédula de em plazam iento  

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de. Prim era 
•Instancia de este partido, en provi
dencia de esta fecha, en el juicio de
clarativo de m ayor cuantía sobre re
clamación' de cantidades, promovido 
por el Procurador don Juan  March 
Pau, en nombre y representación de 

. don • Enrique C laveria Iglesias, veci
no de ésta contra Juan  Navés R icart, 
Jenaro Barberá V ila , Antonio Com- 
pariys Cabau, Eudaldo Viles V ilafran- 
cá, José Bardia Canela y Ju an  Cots, 
se hace un segundo llam am iento a 
estos demandados, vecinos que fueron 
todos de esta ciudad y hoy^en ignora
do paradero, señalándoles un nuevo 
término de cipco días a contar desde 
la publicación del presente edicto, pa
ra que comparezcan en dichos autos, 
en form a, bajo apercibimiento que si 
transcurrido este segundo término no 
lo verificán, Se les declarará en re
beldía y se dará por. contestada la de
manda contra los mismos form ulada.

Dado en Borjas Blancas, a 8 de no
viembre de 1940.— E í Secretario J u 
dicial (ilegible).

5 .665- X A J  
SANTA CRUZ DE TE NE R I FE

Don Ju an  Fernández^Oliva y Pérez, 
concesionario de las obras de en
sanche y  prolongación de la calle 

. del P ilar de esta capital.
Hace público, a los efectos del ar

tículo 39 del Reglam ento de la Ley 
de Expropiación forzosa del .15  de ju
nio de 1879,' y 132 del de Saneam ien
to y M ejora interior de población, de 
15 de diciembre d ^  1896, que requie
re por el presente edicto a los seño
res 'doña M arina García Y anes, ca
sada con don Félix  Rom ana^ Latie- 
guib a doña Antonia G arcía Yanes, 
casada con dqn Manuel Tom ás Pérez 
Jvm guilu ; a doña Alicia G arcía Y a 
nes, casada con don Antonio Ribnt 
Pon, y a don Félix  Rom ana Latiegui, 
casado con doña M arina García Y a 
nes, copropietarias y 'acreedor hipote
cario, adem ás, el último, de la casa 
número 21 de la calle de Valentín 
Sanz, sujeta a expropiación debido a 
la ejecución de las mencionadas obras, 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente .a la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
de esta provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, se persone^ en el ex-' 
pédiente o designen la s ' personas 
con quienes env concepto de Adminis
tradores, Apoderados o representantes 
suyos, debidamente autorizado^,- han 
de entenderse la adm inistración, pata 
la práctica de cuantas diligene:as han 
(le efectuarse hasta ultim ar el expe
diente .dé expropiación forzosa que 
antes se cita. •

L a  presentación o designación de 
las personas aludidas ’ deberá hacerse 
o com unicarse, según qortgspo 'da, en 
el domicilio de esta concesión, M a
rina 6, siendo, las horas de despacho 
todos los días hábiles desele las 8 a 
las 13 y' desde las 15  a las .18.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de oc
tubre de 1049.—Juan Fernández Oli
va. #

5.669-X A J

P U EN T E CALDELAS
Edicto

Don Manuel Rodríguez Piñeiro, ju ez
de Prim era Instancia accidental de

‘Puente Caldelas.
H ago público: Que en este Ju zg a

do, a ’ instancia de Isidoro Alm ofrey 
Cabanelas, vecino de Tenorio e n . este 
partido, se tram ita expediente sobre 
declaración devausencia legal de su 
hijo político José Piñón Couto, que 
tuvo su domicilio en. dicha parroquia 
y ausente en Am érica, sin .-que ten
gan noticias del'm ism o pasa de nue
ve años, ni dejó p erson a ' que légal- 
mente le represente. * .
' ' Y  a los efectos del. artículo 2.038 de 
la  Ley de Enjuiciam iento C ivil expi
do. el presente que se publicará por 
dos veces con intervalo de quince días, 
en Puente Caldelas a veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta.— 
Manuel Rodríguez Piñeiro.— El Se
cretario, Victorino Ruiz.5.664-X A J I.» 24-XI-940

CANGAS DE ONIS
Don Em ilio G arcía R ionda, Juez, ac

cidental de la.C iudad de C angas de 
Onís y su partido. ,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en Jun ta de acreedores del con
curso promovido por don Salvador 
Caleián Tarapiella , por sí y como Ad
m inistrador de la Socidcad legal de 
gananciales,, form ada de su m atrim o
nio con doña Am alia Faes y Be m aí
do < de Quirós, celebrado ante este 
Juzgado el día 10 del actual,-hari'sido  
designados por unanimidad Síndico? 
de dicho Concurso los-vecinos de esta 

.ciudad don Fernando Fernández R ó
sete, dón Manuel Tejuca del Cueto y . 
don L u is  Sánchez Pendás, quienes han 
tomado posesión d$ su cargcr.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y a fin de que se 
haga . entrega 'a  dichos Síndicos de 
cuapto corresponda al concursado.

Dado en C angas de/ Onís, a once de 
septiembre de mil -novecientos cua
renta. — El Juez accidental, Em ilio 
García.---El - Secretario Jud icial, De- • 
lio Parada.

5.660-X A J

JIJONA 
Cedida de em plazamiento

En este Juzgado y Secretaría del 
'refrendátario, se tram itan autos de 
juicio ordinario declarativo de m ayor 
cuantía promovidos por e l'P ro cu rad o r 
don Jo sé  M aría R ovira JLlorens, en' 

nom bre y representación de don Ja i
me y don Miguel D urá M ira, contra 
Piros y Cándido Pastor Castelló,- R a 
món Juan  M artín, Francisco Rico R i
co, Jesús Rodríguez M ira, Vicente 
Tortosa González, Miguel P aya M ira 
y Jo sé  Tortosa M ira, vecinos que fue
ron de Onil y cuya últim a residencia 
se ignora, sobre restitución de bienes 
y en su defecto indemnización (Je da
ños y perjuicios y pago de costas; en 
cuyos autos por providencia de hoy 
dictada por el señdr Juez de Prim era 
Instancia de Pegt), con jurisdicción 

prorrogada a este Partido Judicial de 
jijo n a , se ha acordado hacer como ee 
hace por medio de la presente, que s- • 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  ' 
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia de Alicante ,y  se fijará  en el 
sitio público de costumbre do esta 
ciudad, un segundo llamamiento n los 
expresados demandados que como 
queda dicho se encuentran en . igno
rado paradero, señalándoles para 
com parecer en dichos autos, por m e
dio , de Procurador, la mitad del tér
mino prim eram ente fijado, o sea ' * 
de cinco 'días, previniéndoles que si 
dejaran transcurrir ^ste segundo tér
mino sin comparecer, se les. declarará 
en rebeldía y se dará, en cuanto- a 
ellos," por contestada la deúnanda. pa-



P á g i n a  54 1 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4 n o v i e m b r e  1 9 4 0
      

rándoles el perjuicio a que hubiere 
lu gar en derecho. 

jijo n a , a vein ticuatro de septiem 
bre de m il novecientos cu a re n ta .— El 

 Secretario , S an tia go  A rroyo.
5.681-X -A J ;

T O R R E L A V E G A

E dicto
Por el presente, en cum plim iento 

de lo ordenado, con' relación' al âr
tículo 2 .038, en bi L ey de 30 de d i
ciembre de. 1939, se da conocim iento, 
para  las reclam aciones a que haya 
jugar, de la in coación  por este Juz- 

 ga d o ,, a instancia de don Ildefonso 
A g ü e r o  A d u r iz , em pleado y* vecino 
de P-olanco, del expediente para la de
claración de ausen cia  de la madre 
del mismo, doña Petra A d u riz  O rt z, 
v iudá, que iestuvo también dom icilia
da en dicho pueblo de Polanco.

T orrelavega, 5 de noviem bre de 
1940.—  El Juez de Prim era Instancia. 

•José P arra.— El Secretario, Ju lio  R uiz. 
5.667-A-J 1.a 24-11-940

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C onform e a los articulo  45 y 46 de la L ey  
de 9 de f eb rero de 1939 (B  O. n úm e
ro l . i ,  se hace saber que por aparecer 
indicios de, responsabilidad política se ha 
incoado exp ed ien te  de responsabilidad  con 
tra las personas, qué indican en las si-
quienU s relaciones. [(yunimen\e se hace 
sab que, deben prestar declaración  ' cuán
tas personal temían om ,cim iento de la con 
ducta politico  .?/ social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
v im ien to  hjaCionnl, as, , com o indicar la 
existencia  d. biene¡> aquéllos p er ten e 
c ien te s . jm diendo prestarse tales declara
ciones  .in te él propio J aez que instruye el 
exp ed ien te  o ante t .  Je Prim era Instan 
cia o M unicipal del dom icilio del decía -' 
ra n ie , los cuales rem itirán a aquél tas 
d ecla ra cion es"  d irectam ente el m ism o- dia 
que la reciban, y que nt el fa llecim ien to , 
ni Ja ausencia, ni. la in tom parecenciq  del 
presunto responsable detendrá la tram ita- 

 f ciún y fallo del exp ed ien te .

A L B A C E T E

E l Juez i n s t r u c t o r  P rovin cia l de 
R esponsabilidades P o líticas de A l- 
A lbacete.
H ace  saber: Q u e en este Juzgado, y 

por orden ’del T rib u n al R egio n al de 
e d a  jurisd icción , ¿e tram ita  expediente 
«•unirá S ilvano’ Pozo G arcía , n atural 
de P a lo m a ’ del M adera, casado, de 38 
años, bracero.

A L I C A N T E

Don M an u el M in got T a llo , Juez Ins
tructor Provin cia l de R esp on sabili
dades P o líticas de A lican te.
H a go  saber: O u e en este Juzgado 

se tram ita  expediente de responsabili
dades P olíticas contra V irg ilio  Sem - 
pere L lopis, vecino qu e fue de esta 
ciudad y en la actualidad en ignorado 
paradero.

 BILBAO
El Juez Instructor Provincia l núm e

ro 3 de R esponsabilidades Políticas 
de V izca ya :
H ace saber:. Q ué en este  Juzgado, y 

por acuerdo del T rib u n al R egional de 
esta  jurisd icción , se instruye expedien
te a. M anuel G oicoechea O rnar, de 43 
años, casado,, farm acéutico, vecin o-d e 
Cananza*.

C A C ER E S

Don Federico A costa  IT»pez, Juez In s
tructor P rovincia l de R espon sabili
dades Políticas de C áceres.
H a go  saber: Q u e en este Juzgado, 

y por acuerdo del T rib u n al R egion al 
de esta  jurisd icción , se instruyen ex
pedientes, a los siguien tes inculpados: 

M anuel V icente G onzález, vecino de 
M iajadas. 

 G regorio M asa A vila, vecino de id.
C ata lin a  L lan o  B lázquez, vecina de 

ídem.  .
A ntonio C añ am ero  L lan os, vecino 

de ídem.
José A lvarez H u erto , vecino de .id. 
Juan M asa Cham orro," vecino de 

ídem.
•José A lias C uadrad o, vecino de id. 
A m o n io  Rebolledo C in tero, vecino 

d e . ídem.  
■ Juan C aro A berturo, vecino de fd. 

Esteban T orres, vecino dé ídem. 
Aurelio V icen te  R eyes, ‘ vecino de 

ídem.
Joaquín .Loro L o ro , vecino de ídem. 
Pedro B orrnvo G il,'v e c in o  de ídem. 
C án dido T ello  G óm ez, vecino de 

ídem. 
F rancisco P ajuelo  C arrasco , vecino 

de ídeni.
San tos C uadrad o R edondo, vecino 

de ídem.
 Juan de Arcos G on zález, vecino de 

ídem . . 
Pedro C arrasco  R edondo, vecino de 

ídem . .
Juan Puerto C orrales, vecino de id. 
D elfín  R o d rígu ez Sánchez, vecino 

de ídem . 
Pedro C arrasco  D íaz, vecino de id.  
Juan. N ieto R en a, vecino de ídem. 
C arlo s C uadrad o C orreyero, vecino 

de ídem .
G rego rio  M artín ez C respo, vecino de 

ídem .
, M á x im o  Redondo T orres, vecino de 
ídem.

Joaquín S án ch ez . Q u esad a, vecino 
de ídem .

Isidro M ayoral T ostad o, vecino de 
ídem.

Julián de G rac ia  T orre , vecino de 
ídem.

M iguel A m arillas A m arillas, vecino 
de ídem.

Esteban B ravo Pino,- vecino de íd. 
A ngel A lvarez B ravo, vecino de íd. 
Feli]>e P a ju e lo  C arrasco , vecino de

fitoin

A ntonio C h am u zo  Sánchez, vecino 
de M iajadas. 
.A lfon so G alán  O liv a , vecino de íd. 

José T ora l Sansón, vecino de ídem . 
C risan to  M asa M olano, vecino dp 

ídem. :
 S an tos C uadrad o Pan ero, vecino de 
ídem.

A lfon so C arra sco  G arcía , vecino .de 
ídem. 

•Pablo C in tero  O sorio, vecino de íd. 
M arcelino Castro. G óm ez, vecino de 

ídem.
A n to n io 'T o sta d o  Loro , vecino de íd. 
Sebastián* Redondo G ran d a, vecino 

de ídem . 

Jbsé G arrido Loro, vecino de ídem. 
Pedro Pino A révalo , vecino de ídem. 
A lfonso L la n o s . C orra les, vecino de 

ídem

C ándido C añ am ero T éllez, vecino dé 
. ídem.

José T éllo  G óm ez, vecin o de ídem . 
F rancisco  Redondo Soto, vecino dé 

 ídem. .
Juan López H ortet, vecino de ídem . 
F rancisco  C orrales L oro , vecino de 

ídem . V
A lfon so Bohoyo C ru z, vecino de íd.

REQUISITORIAS
Bajo apercib im ien to de ser declarados re

beldes y  de incurrir en las demás respon
sa bilidade s leqs les. de no presen tarse los 
procesados que a continuación  se e x p re
san  en plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio , en  este   periódico oficial y  ante el 
Juez o Tribunal que se seríala. se les cita ,  
llama y em plaza, encarnándose a todas las 
Autoridades, y  Aqent.es .de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción  de aquéllos, poniéndolos a dis
po s i c i ó nd e  d i c h o  T r ibunal, con  
arreqlo a los artículos correspondien tes de 
la L ey  de E njuiciam iento crim inal y  de 
E n juiciam iento m ilitar de Marina.

2.661

 H E R N A N D E Z  M IL L A N , N icolás, 
de 21 años, natural de C a n a ria s, cu 
yas dem ás circu n stan cias y actual pa
radero se ignoran ; procesado por hu r
to, com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  de 
P am p lon a, para ser reducido a- p ri
sión.

R — 2.232

2.662

F R A N Z A  B A R R E I R o , Jesús. Se 
deja  sin efecto la requisitoria  lla m a n 
do a dicho procesado^ a virtu d  del su 
m ario  que se 'in s tru y ó , en el Juzgado 

de P o n ferrad a , por hom icidio, toda 
vez que dicho procesado ha sido ha
bido y se ha resuelto sobre su .situa
ción.

R — 2.234' 


